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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 45/2000, de 31 de enero, sobre la orga-
nización de acampadas y campamentos juveniles en
Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme a los
artículos 13.30 y 15.1.7.º del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia de pro-
moción de actividades y servicios para la juventud, así como
para el desarrollo legislativo y ejecución de la materia relativa
al medio ambiente. En este ámbito competencial tiene cabida
la regulación de las acampadas y campamentos organizados
para la participación de los jóvenes en el disfrute del entorno
natural.

Las acampadas y los campamentos juveniles han carecido
de una regulación uniforme y completa hasta la fecha. No
se puede ignorar que las actividades realizadas en el medio
natural de la Comunidad Autónoma de Andalucía, organizadas
para los jóvenes con fin formativo-recreativo y de ocupación
del tiempo libre, han crecido de una forma constante en los
últimos años y ello pone de manifiesto la ausencia de una
ordenación normativa que coordine los deseos de los ciuda-
danos de Andalucía de disfrutar y formarse en la riqueza del
medio natural de nuestra Comunidad con el necesario respeto
y protección que éste merece.

Al mismo tiempo, se pretende agilizar y homogeneizar
los trámites administrativos necesarios para obtener la auto-
rización para la realización de estas actividades, así como
controlarlas por la Administración con fines informativos y de
protección de los participantes y del medio natural.

El derecho fundamental al libre desarrollo de la perso-
nalidad establecido en el artículo 10.1 de la Constitución Espa-
ñola, que abarca ineludiblemente su formación medioambien-
tal, a lo que puede contribuir el mantenimiento de una expe-
riencia de contacto directo con el medio natural, y el derecho
que a todos concede el artículo 45.1 a disfrutar de un medio
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona así como
el deber de conservarlo han de conjugarse con la adecuada
utilización del ocio de su artículo 43.3, para que el disfrute
del medio natural no termine por destruirlo.

El objeto del presente Decreto es la regulación de los
campamentos juveniles y las acampadas temporales e itine-
rantes, organizadas por Entidades públicas o privadas sin áni-
mo de lucro, que se desarrollen en los espacios naturales
de la Comunidad Andaluza, en el marco de actividades de
tiempo libre, con la doble finalidad de, por un lado, garantizar
la práctica de tales actividades preservando la educación e
integridad física de los participantes y, por otro, la, no menos
importante, protección y conservación de los recursos natu-
rales.

Por todo ello, a iniciativa de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía y del Instituto Andaluz
de la Juventud, a propuesta de la Consejería de la Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 31 de enero de 2000,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y Ambito de aplicación.
1. Se regirán por las normas contenidas en el presente

Decreto las acampadas y campamentos juveniles que se

desarrollen por Entidades públicas y privadas sin ánimo de
lucro en los espacios naturales del territorio de Andalucía.

2. Este Decreto no será de aplicación a aquellos cam-
pamentos o acampadas que, de acuerdo con el artículo 40
de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo de Anda-
lucía, resulten incluidos en el ámbito de aplicación de esa
Ley.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos del presente Decreto, se entiende por:

a) Espacio Natural: Es aquel espacio o zona terrestre,
diferenciado por sus características abióticas o bióticas, tanto
si es entorno natural o seminatural, y no está incluido en
un núcleo urbano ni destinado a uso industrial o agrícola.

b) Acampada juvenil: Se entiende por acampada juvenil
la organización de campos de trabajo, marchas, colonias o
cualquier actividad de similar naturaleza que tengan un con-
tenido educativo, ecológico, deportivo o recreativo, en la que
participen más de diez personas y cuya duración mínima sea
de tres días y hasta un máximo de cinco e impliquen la colo-
cación sobre el terreno de algún tipo de instalación eventual
destinada a habitación o el asentamiento en espacios natu-
rales.

Se encuentran dentro de este concepto las travesías o
cualquier otra actividad que implique el desplazamiento de
los participantes y su asentamiento en lugares diferentes, siem-
pre que se cumplan los requisitos establecidos en el presente
Decreto y no estén contenidas en el programa general de un
campamento.

c) Campamento juvenil: Se entiende por campamento
juvenil las actividades definidas en el apartado anterior cuya
duración sea de más de cinco días y hasta tres meses y en
la que participen más de diez personas. Cuando estas acti-
vidades se realicen durante el período comprendido entre los
meses de junio y septiembre, tendrán la consideración de cam-
pamento de verano.

CAPITULO II

ORGANIZACION DE LAS ACAMPADAS
Y CAMPAMENTOS JUVENILES

Artículo 3. Dirección de las actividades.
1. Cada actividad deberá estar dirigida y coordinada por

una persona mayor de edad que esté en posesión del Diploma
de Monitor de Tiempo Libre expedido por la Administración
de la Junta de Andalucía o por Entidades oficialmente reco-
nocidas por la misma, o de titulaciones equivalentes y, en
su caso, homologadas o reconocidas por Organismos de la
Administración autonómica y que les faculte para la realización
de este tipo de actividades.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
habrá un monitor más por cada diez participantes si éstos
son, en su mayoría, menores de doce años o por cada quince
participantes si éstos tienen, en su mayoría, doce o más años.

Cuando se incluyan entre estos monitores personas que,
habiendo superado el ciclo formativo teórico de su fase de
formación, se encuentren en el período de prácticas de dicho
ciclo formativo, el porcentaje de los mismos en cada actividad
no podrá ser superior al 33% del número total de responsables.

3. En el desarrollo de las actividades podrán colaborar
y auxiliar junto a los Monitores otras personas que, aun care-
ciendo del título mencionado en el apartado 1, sean mayores


